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<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Proyecto de 

Modificación y Optimización Industrial Planta Agrozzi Teno"  

 

Nombre del Titular : EMPRESAS CAROZZI S.A  

Nombre del 

Representante Legal 
: Carlos Alberto Hormaechea Marín 

Dirección : Camino Longitudinal Sur 5201, comuna de Tena, región del Maule 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto de Modificación y Optimización Industrial 

Planta Agrozzi Teno", contiene las observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Proyecto de Modificación y 

Optimización Industrial Planta Agrozzi Teno", la que deberá entregarse hasta el 

  

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con Paula Ibacache Jara, dirección de correo electrónico 

pibacache@sea.gob.cl, número telefónico +56 712231191.  

1. Descripción de proyecto   

 

1.1. Respecto a la Adenda en respuesta a este ICSARA se solicita lo siguiente: 

 

a) Mantener la coherencia en la información en toda la Adenda, incluyendo sus Anexos y las 

Fichas Resumen 

b) Cabe señalar que los planos requeridos en formato pdf o kmz, utilizando de referencia 

DATUM WGS84 uso 18s o 19s, según corresponda, constituyen una solicitud 

complementaria a la información georreferenciada, de acuerdo con lo establecido en el 

Instructivo para la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto 

ambiental, o el instrumento que lo reemplace. Dicho instructivo fue publicado el 18 de marzo 

de 2025 en el Centro de Documentación del SEA, disponible en el sitio web institucional: 

www.sea.gob.cl. 

c) Aplicar según corresponda las Guías publicadas por el Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA).  

 

1.2. En relación con las consideraciones sobre el Cambio Climático, y según lo presentado por el 

proponente en el punto 1.19 del documento Adenda y en el Informe Inventario de Emisiones 

Atmosféricas Anexo AD-17, todo lo cual debe ir en concordancia con lo indicado en la Guía 
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metodológica para la consideración del cambio climático en el SEIA, tercera edición, la cual 

establece que las emisiones del proyecto deben considerar la estimación de los Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) y Forzantes Climáticos de Vida Corta (SLCF), lo cual, es concordante con 

lo establecido al momento del ingreso de cualquier proyecto o actividad al SEIA, (artículos 18 

y 19 del Reglamento del SEIA y sus modificaciones). Por lo expuesto, el proponente deberá 

estimar e incluir la cuantificación de los SLCF a partir del material particulado grueso y fino 

respirable (MP10 y MP2,5), específicamente los contaminantes contenidos en el material 

particulado, como el BC, y sus precursores, tales como el SO2 y NOX, además de otros 

contaminantes como el CO, COVDM y NH3, además de adjuntar dichas estimaciones según 

las fuentes de emisión señaladas en la tabla 2 de la mencionada Guía. 

 

1.3. En relación con la respuesta a la observación 1.26 del Adenda donde el proponente presenta 

“de manera georreferenciada en el Anexo AD-01, Carpeta 03 Proyecto “Proyecto Faenas”. 

Al respecto, se solicita actualizar lo presentado, debido a la inconsistencia entre lo que se 

visualiza en el archivo denominado “Proyecto_faena.kmz”, que corresponde a polígonos 

referenciales de “Uso superficies a futuro CAROZZI Teno 2025 - REV6” y el archivo 

“Proyecto_Faenas.pdf”, que si incorpora estas áreas, ambos archivos son de la Adenda. 

 

1.4. Respecto del Anexo AD-14 Estudio de Impacto Odorante de la Adenda. 

 

a) En respuesta a la observación 1.28 b), el proponente presenta las tablas 20 y 21, 

correspondiente a la caracterización de fuentes emisoras y tasas de emisión odorante para 

la temporada normal y alta. Sin embargo, la ubicación de las fuentes no coincide con lo 

presentado en la Figura 5 del Anexo AD-14.  

 

Por lo anterior se solicita actualizar la información respecto a la localización y dimensiones 

de las fuentes emisoras de olor.  

 

Presentar un archivo KMZ que incluya todas las fuentes emisoras de olor, junto a un archivo 

Excel que detalle la ubicación, dimensiones (no sólo el área), caracterización operacional y 

cálculo de tasa de emisión de cada una de las fuentes emisoras. 

 

b) En relación con los resultados obtenidos mediante olfatometría dinámica se presentan en 

los anexos P4362-TEO-001_3 y P4362-TEO-002_1. No obstante, dichos anexos no fueron 

presentados en la Adenda.  

 

Por lo anterior, se solicita adjuntar dichos anexos para su revisión.  

c) Se solicita adjuntar los archivos de entrada y salida del modelo, con el objetivo de verificar 

la correcta representación de las fuentes emisoras, así como asegurar la trazabilidad y 

reproducibilidad de los resultados presentados. 

 

1.5. En relación con la descripción de proyecto desarrollada por el proponente en la DIA, Adenda 

y Adenda complementaria, se solicita presentar la descripción de cada una de las partes, obras 

y acciones del proyecto, de acuerdo con el formato siguiente (para ambas fases): 

 

Partes y obras del proyecto 

[En la siguiente tabla deben listarse y describir las partes y obras del proyecto o actividad.] 

Partes y obras del proyecto 

Nombre Descripción Carácter  

[parte/obra de carácter temporal, es 

aquella que sirve únicamente a la 
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fase de construcción del proyecto y 

permanente son aquellas que sirven 

a la fase de operación o ambas 

fases] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 

1, incluyendo su georreferenciación 

si corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra 

n, incluyendo su georreferenciación 

si corresponde.] 

[Temporal o permanente] 

 

Acciones 

Nombre Fase 

[Nombre acción 1] [Construcción, operación y cierre] 

[Nombre acción n] [Construcción, operación y cierre] 

 

Partes y obras 

Nombre Descripción fase de construcción 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 

referirse exclusivamente a las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto, es decir, las partes y obras 

de carácter temporal] 

[Nombre 

parte/obra 2] 

[Texto descriptivo…] 

Nombre Descripción fase de operación 

[Nombre 

parte/obra 1] 

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde, 

referirse a las partes y obras permanentes o destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones, incluyendo los períodos de prueba y de puesta en marcha, si 

correspondiese] 

[Nombre 

parte/obra 2] 

  

 

Acciones 

Nombre Descripción de construcción 

[Nombre 

acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1] 

[Nombre 

acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

Nombre Descripción de operación 

[Nombre 

acción 1] 

[Texto descriptivo de la acción 1. Si el proyecto contempla actividades de mantención y 

conservación, indicación de los aspectos considerados para las actividades generales] 

[Nombre 

acción 2] 

[Texto descriptivo …] 

 

Suministros básicos 

Tabla Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, 

por ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción 

breve.] 

[Nombre del suministro básico n, 

por ejemplo, energía, agua, u 

otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción 

breve.] 
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Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente 

[Nombre del recurso n] 

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.] 

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado] 

 

Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Tabla Cronología de las fases del proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que 

establece el término  
 

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio 
[Indicar el mismo nombre utilizado en las tablas partes y obras] 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que 

establece el término 
 

 

1.6. En relación con las emisiones, efluentes y residuos generados por el proyecto, información 

descrita en la DIA, Adenda y las observaciones precedentes, se solicita al proponente presentar 

la información de acuerdo al formato siguiente, para ambas fases del proyecto (en forma 

separada):  

 

Emisiones y efluentes (fase de construcción, operación y cierre) 

[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 

 

Emisiones a la atmósfera: 

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones. -, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  
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[Emisión n, por ejemplo MP10, 

CO2, NH3, etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que 

se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones. -, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones atmosféricas] 

 

Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla Emisiones líquidas o efluentes 

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 

Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas, entre otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que 

la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas 

Partes y Obras y acciones.-, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones líquidas o efluentes] 

 

Emisiones de Ruido 

Tabla Ruido  

Nombre Descripción 

Ruido 

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 

relacionándola con la acción que la genera y con la parte u obra donde se 

genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y acciones.-, sistema de 

abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de ruido u 

otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de las emisiones de ruido] 

 

Otras emisiones  

Tabla Otras emisiones  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las Tablas Partes y Obras y 

acciones.-, sistema de abatimiento o control si se contempla.] 

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u otras] 

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información detallada 

de otras emisiones] 

 

Residuos (fase de construcción, operación y cierre) 
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[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 

Residuos no peligrosos 

Tabla Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1, por 

ejemplo residuo sólido 

domiciliario] 

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n, por 

ejemplo, residuo industrial no 

peligroso] 

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Residuos peligrosos 

Tabla Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo 1] [Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del residuo n] [Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

[Nombre del producto químico u 

otra sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.] 

 

 

2. Normativa de carácter ambiental aplicable   

 

2.1. Completar, de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada una de las 

componentes en cuestión, de forma separada para cada una de las normativas establecidas (aire, 

ruido, residuos líquidos, residuos sólidos, residuos peligrosos, vialidad, sustancias peligrosas, 

agua, arqueología, etc.). 

 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con 

Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año 

de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde] 

 
Tabla. Norma [Identificación de la norma …n] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.] 

Otros cuerpos legales 
[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos normativos 

asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento de la ley] 

Fase del proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el proponente ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre 

otros.] 
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Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento 

de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando en los plazos y 

forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA 

y eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).] 

 

Cabe señalar que los indicadores que acreditan el cumplimiento de la normativa y que deberán ser 

propuestos por el proponente e incorporados en la tabla precedente, deben ser precisos, atingentes y 

de fácil verificación en relación a la norma, es decir, no deben ser susceptibles de interpretación, así 

como tampoco deberán dar señales de cumplimiento parcial.   

 

 

3. Permisos Ambientales Sectoriales   

 

3.1. PAS 156. En relación con el PASM del artículo 156: 

 

a) Respecto de la respuesta 3.3 del Adenda sobre la aplicabilidad y presentación de dicho 

PASM, el proponente señala “El sistema de descarga está conformado por un 

canal/acueducto existente, que conduce el efluente tratado hasta una estructura de salida o 

punto de vertido”. Considerando que se establece que se modificará el punto de descarga 

referencial (literal d) pregunta 1.24) coordenada (Este: 304486.00 m Norte: 6138847.00 

según el Huso 19S y el Datum: WGS84) solo para “[…] fines de trazabilidad del 

expediente […]”,  se solicita respecto al trazo entre la coordenada anterior y el punto de 

descarga que se define en la solicitud del PAS (Norte 304386 m Este 6138880 m según el 

Huso 19S y el Datum: WGS84), que se indique si es requerida una modificación al canal de 

evacuación interno que presenta su inicio y fin. 

b) En consideración a lo relativo al numeral 4.5 “Plan de Seguimiento de la Calidad de las Aguas 

Durante la Construcción” del Adenda, se deberá analizar la aplicación de dicho plan de 

seguimiento, toda vez que la obra de evacuación o descarga corresponde a una obra funcional 

ya materializada, por lo tanto, se debiese presentar una actualización para el seguimiento 

durante la fase de operación de dicha obra. Se hace presente que la Dirección General de 

Aguas de la región del Maule, señala en su pronunciamiento que dicho Plan no forma parte 

de los antecedentes técnicos y formales requeridos en el marco del PAS.  

c) Actualizar el Anexo PAS 156 completo, el cual debe ser autosuficiente y autocontenido (que 

incluya texto central, planos, entre otros), que considere todos los antecedentes técnicos y 

formales del PAS de competencia DGA aplicable, de conformidad a lo dispuesto en el 

Reglamento SEIA y en las guías trámites correspondientes. Este Anexo formará parte de las 

medidas a fiscalizar en caso de que el proyecto sea calificado ambientalmente favorable.  

 

3.2. PAS 160. En relación con el PASM del artículo N°160, se solicita al proponente actualizar en un 

documento único toda la información y cambios al PAS  informados en la adenda. Lo anterior 

considerando que el proponente modifica el PAS presentado en la DIA, sin actualizar la 

documentación adjunta. 

 

3.3. Completar de acuerdo con el formato presentado en la tabla siguiente, cada uno de los 

antecedentes requeridos y en forma separada para cada una de las etapas del proyecto (cuando 

sea el caso).  Utilizando la información entregada en la DIA o anexos, Adenda o anexos e 

incorporada a través de este ICSARA complementario:  

 
PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTOS AMBIENTALES 

SECTORIALES APLICABLES 

Resumen Cap/Pto:  

DIA/Adenda/otro 
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Identificación del PAS   

Fase del proyecto a la cual corresponde [Fase de construcción, 

operación y/o cierre.] 

 

Contenidos Técnicos y Formales que acreditan el 

cumplimiento del Permiso Ambiental Sectorial 

  

Indicadores de Cumplimiento del Permiso Ambiental Sectorial   

 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley   

 

4.1. En relación a la letra a), referido a riesgos para la salud de la población. 

 

4.1.1. Respecto del Plan de Gestión de Olores (PGO) (anexo AD-03 del Adenda). 

 

a) En el capítulo 8.3 “Plan operativo” el proponente indica que en caso de presentarse una queja 

o denuncia por parte de la comunidad, se aplicará una medición mediante panel de olor y, en 

base a la percepción de olor obtenida y se implementarán determinadas medidas.  

 

Al respecto, se aclara al proponente que las mediciones de panel de olor en terreno no 

permiten determinar la concentración de olor, por lo que no resulta técnicamente factible 

definir medidas en base exclusivamente a los valores de percepción. Por lo anterior, se reitera 

la solicitud de presentar medidas preventivas, de reducción y de control específicas para cada 

una de las fuentes emisoras de olor, conforme a los establecido en el Instructivo para la 

elaboración de un Plan de Gestión de Olores.  

 

b) En el capítulo 8.4 “Plan ante eventual generación de olores molestos” el proponente señala 

que ante una eventual generación de olores molestos en fuentes puntuales se considera una 

disminución de producción hasta determinar las causas, mientras que ante una eventual 

generación de olores molestos en fuentes difusas se contempla la paralización general de las 

actividades con la finalidad de realizar una limpieza total en la planta.  

 

Al respecto se solicita al proponente presentar un plan de acción específico por cada fuente 

emisora, evitando medidas de carácter general. Además, se solicita aclarar la periodicidad de 

la mantención de las distintas unidades generadoras y potencialmente generadoras de olor.  

 

c) En el capítulo 8.5 “Comunicación con la autoridad, gerencia y comunidad” se indica que el 

Responsable del PGO tomará contacto con el reclamante en un plazo máximo de 48 horas 

para obtener información sobre lo reclamado.  

 

Al respecto, se solicita acotar el plazo a un máximo 24 horas desde la recepción del reclamo, 

con el fin de identificar oportunamente eventuales incumplimientos o fallas operacionales. 

Adicionalmente, se solicita establecer un plazo máximo de 7 días corridos desde la recepción 

del reclamo, para informar al reclamante respecto de la investigación realizada, las medidas 

ejecutadas y sus resultados, con el objetivo de garantizar una reacción oportuna frente a 

posibles afectaciones a la comunidad. 

 

d) En el capítulo 9.1 “Medidas internas” el proponente señala que se llevaran a cabo 

procedimientos internos para el control operacional y un plan de mantención. Sin embargo, 

no se detallan los criterios asociados a dichas medidas.  
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Por lo anterior, se solicita especificar para cada fuente emisora, cuáles son las condiciones 

operacionales óptimas, las medidas a tomar en caso de desviaciones, la frecuencia del control 

operacional (continuo, horario, diario, etc.), y el detalle del plan de mantención, incluyendo 

la periodicidad.  

 

e) En el capítulo 9.2 “Medidas externas” se propone realizar una medición de fuentes y 

modelación de dispersión de olores en caso de ser estrictamente necesario por si existe 

superación de presentación de reclamos.  

 

Al respecto, se solicita incorporar como compromiso voluntario la ejecución de un Estudio 

de Impacto Odorante una vez implementadas las modificaciones del proyecto, dicho estudio 

deberá realizarse siguiendo los lineamientos de las normas técnicas NCh3190:2010 y NCh 

3386:2015, o aquellas que las reemplacen, considerando la condición más desfavorable con 

el objetivo de acreditar que el proyecto no genera efectos del Art .11, para los literales a) y 

c) de la Ley 19.300. Para ello el titular deberá comprometerse con un valor de cumplimiento 

en unidades de olor, no mayor al valor evaluado, es decir 3 ouE/m3 P98. En caso de superar 

el valor de impacto de olor, el titular deberá considerar implementar mejoras tecnológicas en 

la unidad emisora que más impacta según los resultados del Estudio de Impacto Odorante.  

 

f) Se solicita precisar el criterio de activación del monitoreo receptor, dado que la definición 

actual da a entender que se llevará a cabo una medición de 2 semanas, al momento de recibir 

un solo reclamo.  

 

g) En la tabla 13 “Contingencia Identificada de generación de olores” se señala que ante un 

evento de olor (aumento de reclamos en un 200% respecto al mes anterior o registrar más de 

15 reclamos durante el mes), se notificará a la SMA dentro de las primeras 48 horas 

posteriores a la emergencia a través de su plataforma web. Al respecto, se solicita acotar el 

plazo de notificación a un máximo de 24 horas desde declarado el evento.  

 

h) Se reitera al proponente la solicitud de presentar el programa de contingencia conforme a lo 

establecido en el Instructivo para la elaboración de un Plan de Gestión de Olores, 

identificando para cada fuente emisora, las situaciones o eventos excepcionales que pudiesen 

ocurrir (fallas operacionales o factores externos) junto con las medidas de acción a 

implementar para abordar cada contingencia, plazos de implementación y medios de 

verificación. 

 

4.2. En relación con la letra b), referido a los efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales renovables: 

 

4.3.1. El proponente deberá descartar la pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, erosión, impermeabilización, compactación o presencia de 

contaminantes, en consideración a las partes, obras y actividades del proyecto, en 

consideración a:  

 

a) Presentar una caracterización del recurso natural suelo del área de influencia del proyecto 

acorde al tipo de intervención u obra del proyecto, reconociendo el tipo de impacto que se 

genera, identificándose los siguientes: 

• Pérdida de suelo por emplazamiento de obras. 

• Pérdida de su capacidad para sustentar biodiversidad por degradación. 

• Pérdida de su capacidad para sustentar biodiversidad por erosión. 

• Pérdida de su capacidad para sustentar biodiversidad por impermeabilización. 
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• Pérdida de su capacidad para sustentar biodiversidad por compactación. 

• Pérdida de su capacidad para sustentar biodiversidad por contaminantes. 

 

b) Considerar la entrega de información requerida para las superficies que no cuentan con RCA 

y que forman parte del proyecto de modificación y optimización de la planta, incluyendo las 

áreas cuya intervención ya se encuentra materializada y aquellas que aún no son intervenidas. 

 

c) Evaluar la significancia sobre el recurso natural considerando los siguientes criterios de 

evaluación: 

• Calidad del componente ambiental afectado según los antecedentes presentados en la 

descripción del recurso natural suelo. 

• Cantidad del componente ambiental afectado. 

• Disponibilidad del recurso suelo con características similares al suelo que será afectado 

por el proyecto. 

 

4.3. En relación con la letra c), referido al reasentamiento de comunidades humanas, o alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, se solicita efectuar un 

análisis de todos los literales del artículo 7 del RSEIA. 

 

4.4.1. Respecto al literal a) sobre “La intervención, uso, restricción al acceso de los recursos naturales 

utilizados como sustento económico del grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales como 

uso medicinal, espiritual o cultural”, se solicita al proponente respecto de la figura 24 “Predios 

y Viviendas Adyacentes al Proyecto” del Adenda, aclarar si existe actividades 

silvoagropecuarias desarrolladas en el área de influencia, productivas y de subsistencia e 

incorporarlas en la figura señalada. 

 

4.4. Se solicita presentar los antecedentes necesarios, que justifican y acrediten que el proyecto no 

tiene algunos de los efectos, características o circunstancias descritos en la letra f) del artículo 11 

de la Ley 19.300.  

 

4.5.1. En virtud de la respuesta 4.5.2 del Adenda, se reitera al proponente que debido a la magnitud 

de las obras de excavación y la cercanía de 10 Monumentos Arqueológicos (Piedra Tacita El 

Guanaco, ARBS-S-01, ARBS-HA-1, ARBS-HA-2, Piedra Tacita Las Arboledas, Piedra Tacita 

Hacienda Teno, Hacienda Teno, BPC-01, BPC-02 y BPC-03) en el radio de 9 km del área de 

influencia del proyecto, realizar una charla de inducción arqueológica previa al inicio de las 

obras. La charla será dirigida a la totalidad de trabajadores/as del proyecto, quienes deberán 

recibir la correspondiente capacitación al momento de ingresar a la obra. Esta charla deberá ser 

implementadas por un/a arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología y deberá abordar el 

componente arqueológico que se podría encontrar en el área del proyecto, marco legal de 

protección y procedimientos a seguir en caso de hallazgo arqueológico no previsto. 

 

Se deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) en un plazo máximo de 

15 días hábiles del ingreso del (los) trabajador(es), el (los) informe(s) de charla de inducción, 

elaborado por el/la arqueólogo/a, el cual deberá contener: 

 

a) Nombre y firma del arqueólogo/a o licenciado/a en arqueología que realizó la charla de 

inducción. 

b) Contenidos de la inducción realizada. 

c) Copia del material gráfico presentado a los asistentes. 

d) Registro fotográfico y/o audiovisual de la actividad. 

e) Síntesis de comentarios, observaciones y preguntas efectuada por los asistentes. 
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f) Constancia de asistencia a la charla, indicando nombre, cargo, RUT y fecha de ingreso a 

la obra de cada asistente, la cual deberá debidamente firmada por cada uno de los 

trabajadores.   

 

4.5. En relación con los antecedentes presentados por el proponente en el capítulo 2 de la DIA, que 

justifican a inexistencia de efectos características o circunstancias del artículo 11 de la Ley y 

tomando en consideración las observaciones precedentes, se solicita al proponente consolidar la 

información de acuerdo al siguiente formato: 

 
Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental  [Nombre para identificar el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada 

Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya salud 

pudiera verse afectada. 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican 

que el proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de 

los efluentes, emisiones o residuos que genera:  

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

d)  [Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 

 

 

 

Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 
Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 

Asociar componente(s) afectado(s) al impacto. 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes 

que justifican que el proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire. 

Recursos naturales renovables escasos, 

únicos o representativos. 

[Antecedentes] 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

d)  [Antecedentes] 

e)  [Antecedentes] 

f)  [Antecedentes] 

g)  

g.1.  

g.2.  

g.3.  

g.4.  

g.5.  

[Antecedentes] 

h)  [Antecedentes] 

i) [Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde]  

 

Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  
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fase en que se presenta  

Existencia de grupos humanos en el área 

de influencia 

 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el proyecto no genera reasentamiento de 

comunidades humanas] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican 

que el proyecto o actividad no genera o presenta reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de 

los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

d)  [Antecedentes] 

 

Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 

glaciares y zona con valor ambiental] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican 

que el proyecto o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 

territorio en que se pretende emplazar. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para 

la conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor 

ambiental, se considerará la extensión, 

magnitud o duración de la intervención 

de sus partes, obras o acciones, así como 

de los impactos generados por el 

proyecto o actividad, teniendo en 

especial consideración los objetos de 

protección que se pretenden resguardar.  

[Antecedentes] 

 

Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Componente(s) ambiental(es) 

afectado(s) 

[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta  

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor paisajístico] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican 

que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona. 

a)  [Antecedentes] 
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b)  [Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren zonas con 

valor turístico. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde]  

 

Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Nombre para identificar el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera  

fase en que se presenta 
 

Existencia de monumentos sitios con 

valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia presenta monumentos, 

sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 

pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el patrimonio cultural 

indígena y Monumentos Nacionales.] 

Para justificar que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 

arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se consideran los siguientes antecedentes 

según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a)  [Antecedentes] 

b)  [Antecedentes] 

c)  [Antecedentes] 

 

 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1. Para cada situación de riesgo/contingencia y situación de emergencia la siguiente información, 

incorporar además la información entregada en la DIA o anexos, Adenda o anexos, y/o 

incorporada a través de la Adenda complementaria o Anexos, completando la siguiente tabla:  

 

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS 

 

Plan de prevención de contingencias y emergencias 

Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias y emergencias son las 

siguientes: 

 

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Tabla. Riesgo [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 

Fase del proyecto a la que aplica [Fase de construcción, operación o cierre.] 

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada 

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características 

del lugar de emplazamiento del proyecto, se debe describir] 

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el mismo 

nombre que en las Tablas Partes y Obras y acciones] 

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o 

medida de prevención, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su cumplimiento.  

 

Además, plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA a 

través de su página web y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).] 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2167823513

https://validador.sea.gob.cl/validar/2167823513


             
  

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

Acciones o medida a implementar para 

controlar la emergencia 

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.] 

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia 

 

Referencia a documentos del expediente de 

evaluación que contenga la descripción 

detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.] 

 

 

6. Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad   

 

6.1. En consideración a lo declarado en la DIA, Ficha Resumen y a lo establecido en el artículo 19, 

letra f) del D.S. 40/12 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental (RSEIA), el proponente deberá actualizar los antecedentes presentados en 

virtud de las observaciones del presente ICSARA complementario, acompañando nuevas fichas, 

las que se deberán presentarse de acuerdo con el siguiente formato:  

 
IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL 

titular  

RUT  

Representante Legal  

RUT  

Domicilio  

Correo Electrónico  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto  

Descripción Breve  

Objetivo  

Tipología principal y secundaria  

Gestión, acto o faena mínima, 

que da cuenta del inicio de la 

ejecución del proyecto de modo 

sistemático y permanente, para 

efectos de la caducidad de la 

RCA 

 

Proyecto o actividad se 

desarrolla por etapas 

Si No  

  

Proyecto o actividad modifica 

un proyecto o actividad existente 

Si No  

  

Proyecto modifica otra RCA Si No  

  

Monto de la Inversión  

Vida Útil Proyecto  

Vida Útil Partes u Obras  

LOCALIZACIÓN 

Región  

Provincia  

Comuna  
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Coordenadas Geográficas y UTM (Datum 

WGS84) 

 

Superficie Total del Proyecto  

Caminos de Acceso  

Justificación de la Localización  

FASE DE CONSTRUCCIÓN Resumen Cap/Pto DIA/Adenda/ 

Partes, Obras y Acciones   

Acciones y requerimientos para la materialización 

de las obras físicas 

  

Fecha estimada e indicación de parte, obra o acción 

que establezca el inicio y término de la fase 

  

Descripción de cómo se proveerán los suministros 

básicos 

  

Ubicación y cantidad de recursos naturales 

renovables a extraer o explotar 

  

Emisiones (abatimiento y control)   

Residuos, Químicos y otros (cantidad y manejo)   

FASE DE OPERACIÓN Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Partes, Obras y Acciones   

Requerimientos para la materialización de las obras 

físicas 

  

Fecha estimada e indicación de parte, obra o acción 

que establezca el inicio y término de la fase 

  

En caso que el proyecto contemple actividades de 

mantención y conservación se deberán indicar 

aquellos aspectos considerados para las actividades 

generales 

  

Descripción de cómo se proveerán los suministros 

básicos 

  

Cuantificación y forma de manejo de los productos 

generados, así como el transporte considerado para 

su entrega o despacho 

  

Ubicación y cantidad de recursos naturales 

renovables a extraer o explotar 

  

Emisiones (abatimiento y control)   

Cantidad y manejo de residuos, productos 

químicos y otras sustancias que puedan afectar el 

medio ambiente 

  

FASE DE CIERRE Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Partes, Obras y Acciones   

Requerimientos para la materialización de las obras 

físicas 

  

Fecha estimada e indicación de parte, obra o acción 

que establezca el inicio y término de la fase 

  

Emisiones y Residuos   

Desmantelamiento o aseguramiento de la 

estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

proyecto o actividad 

  

Restauración de la morfología, vegetación y 

cualquier otro componente ambiental que haya sido 

afectado durante la ejecución del proyecto 

  

Prevención de futuras emisiones para evitar la 

afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y 

agua 

  

Mantención, Conservación y Supervisión   
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PLANES DE CONTINGENCIA Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Plan de Prevención de Contingencias   

Plan de Emergencias   

NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Norma   

Forma de cumplimiento fase de construcción   

Indicadores de cumplimiento fase de construcción   

Forma de cumplimiento fase de operación   

Indicadores de cumplimiento fase de operación   

Forma de cumplimiento fase de Cierre   

Indicadores de cumplimiento fase de Cierre   

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTOS 

AMBIENTALES SECTORIALES APLICABLES 

Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Identificación del PAS   

Contenidos Técnicos y Formales que acreditan el 

cumplimiento del Permiso Ambiental Sectorial 

  

Indicadores de Cumplimiento del Permiso 

Ambiental Sectorial 

  

ANTECEDENTES DONDE SE ACREDITA QUE EL PROYECTO NO REQUIERE INGRESAR AL SEIA 

A TRAVÉS DE UN EIA (D.S. N°40/12) 

Determinación y justificación del área de 

influencia del proyecto o actividad 

 

Artículo 5, Riesgo para la Salud de la Población 

- fase de construcción  

- fase de operación  

- fase de Cierre  

Artículo 6, Efecto Adverso Significativo sobre Recursos Naturales Renovables 

- fase de construcción  

- fase de operación  

- fase de Abandono  

Artículo 7, Reasentamiento de Comunidades Humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

- fase de construcción  

- fase de operación  

- fase de Cierre  

Artículo 8, Localización y valor ambiental del territorio 

- fase de construcción  

- fase de operación  

- fase de Cierre  

Artículo 9, Valor paisajístico o turístico 

- fase de construcción  

- fase de operación  

- fase de Cierre  

Artículo 10, Alteración del patrimonio cultural 

- fase de construcción  

- fase de operación  

- fase de Cierre  

COMPROMISOS AMBIENTALES 

VOLUNTARIOS 

Resumen Cap/Pto DIA/Adenda 

Descripción Compromisos Ambientales 

Voluntarios fase de construcción 

  

Lugar y momento en que se verificarán   

Indicadores de cumplimiento   
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Descripción Compromisos Ambientales 

Voluntarios fase de construcción 

  

Lugar y momento en que se verificarán   

Indicadores de cumplimiento   

Descripción Compromisos Ambientales 

Voluntarios fase de construcción 

  

Lugar y momento en que se verificarán   

Indicadores de cumplimiento   

 

 

7. Compromisos Voluntarios 

 

9.1. Respecto a los compromisos presentados en la DIA, Adenda y de acuerdo con los que se 

incorporen mediante la presente Adenda complemenaria, estos se deberán complementar de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Tabla. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si 

aplica] 

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los que 

se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que 

no se generan impactos significativos”] 

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 7] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, descripción y 

justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, 

parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda] 

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción] 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular 

o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite 

su cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 

8. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del 

Proyecto 
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10.1. Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al 

proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental.  

 

El siguiente apartado tiene por objetivo aclarar, rectificar o ampliar la geoinformación que 

acompaña al proyecto dentro de la evaluación de impacto ambiental, y es solicitada con el 

objetivo de ser incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para facilitar el proceso de 

evaluación de impacto ambiental.  

 

Esta solicitud se enmarca en lo indicado por el SEA a través del Instructivo para la utilización 

de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, 

publicado el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación del SEA. 

 

La solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al 

proyecto puede estar originada por la identificación de diferencias en los formatos de la 

información espacial entregada por el proponente, siendo no compatibles con el “Mapa de 

ubicación del proyecto”, la ausencia de estos o inconsistencias con lo presentado en el EIA o 

DIA. Recomendamos el uso del Manual para la utilización de la geoinformación en el proceso 

de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, disponible en la página web del 

SEA.  

 

9. Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación 

 

Tabla 9.1. Observaciones no consideradas en el proceso de evaluación, con relación a la DIA 

Observaciones que no fueron consideradas en atención a que no se refieren a temas ambientales 

relacionados con el proyecto o actividad  

Cabe señalar que conforme a lo establecido en la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio 

Ambiente y en el Reglamento del SEIA aprobado mediante DS Nº40/2012 del Ministerio del 

Medio Ambiente y sus modificaciones, se recuerda que el proceso de evaluación ambiental tiene 

por objeto analizar los impactos ambientales derivados de las obras y acciones que conforman el 

Proyecto y que serán ejecutadas a partir de su ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental. 
1. El titular no acredita de manera suficiente que las ampliaciones 

ejecutadas en los años 1996, 1998 y 2016, correspondientes a 

nuevas unidades productivas, hayan sido evaluadas 

ambientalmente conforme a la normativa vigente a la fecha de su 

ejecución, ni justifica fundadamente su no ingreso obligatorio al 

SEIA. Se solicita presentar antecedentes jurídicos y técnicos 

específicos que respalden la inexistencia de elusión al SEIA, o bien 

proponer un mecanismo de regularización ambiental conforme a la 

Ley N°19.300. 

• Oficio 

Ord. N°45 de la 

SEREMI de Obras 

Públicas (MOP), 

región del Maule de 

fecha 29 de enero de 

2026 

2. Si bien el titular presenta una estimación de volúmenes de áridos 

utilizados en obras ejecutadas desde 2007, no se acredita el origen 

legal de dichos materiales ni se entrega información respecto de las 

ampliaciones ejecutadas entre 1996 y 2006. Se solicita 

complementar con respaldos verificables que acrediten el origen 

autorizado de los áridos utilizados en todas las ampliaciones post 

Ley 19.300.  
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